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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDOS Y 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PA 2020-0-299 

Denominación: Suministro de solución Hidroalcohólica y Jabón de Manos del Hospital 
Clínico San Carlos. 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 5 de enero de 2021, tras la apertura del sobre 3 

“DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA”, propone excluir a los operadores y en los lotes relacionados a 

continuación: 

 

 

 Por otro lado, La Mesa acuerda solicitar a las empresas y en los lotes que a continuación se 

relacionan, las aclaraciones de la documentación económica presentada,  para concurrir al 

procedimiento indicado inicialmente: 

Lote 1: 

 PRODERPHARMA, SL: Aclarar el concepto correspondiente de la cifra presentada en la columna de 

cantidad y además las unidades a las que oferta. Por otro lado, precisar la base imponible, la 

presentada refleja el precio unitario y no el total de las unidades sin IVA. 

BARNA IMPORT MEDICA SA: Presentar su oferta en el modelo del PCAP. 

PHARMEDIQ: Aclaración el IVA, la oferta presentada carece del Impuesto de Valor Añadido 

 

OPERADORES ECONÓMICOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

NEOCHEMICAL S.A. El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

ME. ANALITICA CONSUMIBLES El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

QUIMICA FACIL El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

OPERADORES ECONÓMICOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

MOHEDA & RAÑA SL El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

ME. ANALITICA CONSUMIBLES El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

QUIMICA FACIL El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

OPERADORES ECONÓMICOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

ME. ANALITICA CONSUMIBLES El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

QUIMICA FACIL El plazo de entrega presentado, es mayor que el especificado en el PCAP

OPERADORES ECONÓMICOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN

ME. ANALITICA CONSUMIBLES El plazo de entrega de las muestras presentado, no es el requerido en el PCAP

LOTE 1

LOTE 3

LOTE 2

LOTE 5

OPERADORES ECONÓMICOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

M. ANALITICA CONSUMIBLES El  plazo de entrega de las  muestras  presentado, no es  el  requerido en el  PCAP
LOTE 4
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Lote 3 

  

PRODERPHARMA, SL: Precisar el concepto correspondiente de la cifra presentada en la columna de 

cantidad y además las unidades a las que oferta. Por otro lado, aclarar la base imponible, la 

presentada refleja el precio unitario y no el total de las unidades sin IVA. 

EURODEL HARPAS, SL.: La cantidad detallada en su oferta económica son  2.758.000 unidades 

mientras que las  unidades de licitación descritas son de  2.748.000. 

 

Lote 4 

PHARMEDIQ: La oferta que  presenta hay una omisión del IVA. 

 

Lote 5 

PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALIOS SA: Se desconocen las unidades mínimas de venta. 

                 MICRODAN ALTA DESENFECCION SA.: Deberá presentar su oferta en el modelo oficial del PCAP, sin       

alterar su oferta económica  

 

Se concede de plazo hasta las 14:00 horas del 1 de marzo de 2021, a partir de su publicación 

en el perfil del contratante, para que aporten las aclaraciones solicitadas ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 

documentación requerida en los términos establecidos, publicándose dicha circunstancia en 

el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de 

Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición; por lo que,, de conformidad con lo previsto en el art. 141 de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el art. 19, del Reglamento 

General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

Fdo: Isabel Berrocal 
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LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
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